
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO 
RADICACION: 2021-00607-00 

 
Al Despacho del señor Juez, para informar que, mediante providencia 
del primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga confirma la sanción 
impuesta a DANILO ALEJANDRO VALLEJO GUERRERO y SANDRA 
MILENA VEGA GÓMEZ en sus condiciones de Vicepresidente de Salud 
y Gerente Regional Nororiente de la NUEVA E.P.S., respectivamente.  
Sírvase proveer.  Bucaramanga, enero 13 de 2022 
  
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. Líbrense los 
oficios correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 13 de enero de 2022 se notifica a 
las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 

08:00 AM 
Bucaramanga, 14 de enero de 2022 

 


